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SOLICITUD DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
2.- Que la CAUSA que motiva la presente solicitud es su actual situación económico-financiera, la cual no le 
permite hacer frente a dicho pago en su totalidad, lo que acredita aportando fotocopias de la siguiente 
documentación ( Márquese lo que proceda): 

Ultima nómina recibida, mes de                 
Declaración IRPF del último ejercicio, año  
Extracto de movimientos y saldos de su cuenta nº  
Otros  

3.- Que por dicha falta de liquidez temporal, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

En                                   , a        de                                       de  
Firma del solicitante o representante, 

 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA BAÑEZA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 Nombre: 

 
1er Apellido: 

 
2º Apellido: 

 

MEDIO O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

 

NIF: 

 
 

Vía: 
 

Número: 

 
Escal/Letra: 

 
Planta: 

 
Puerta: 

 

Localidad: 

 
C.P.: 

 
Provincia: 

 
Teléfono: 

 

Fax: 

 
Correo Electrónico: 

 
Otro Medio: 

 

EN SU PROPIO NOMBRE, O EN REPRESENTACIÓN DE: 

 CIF/NIF: 

 
Empresa/Nombre y Apellidos: 

 

                         1.- Que con fecha                          ha sido notificado por el Ayuntamiento de La Bañeza que tiene que 

                          hacer frente al pago de las liquidaciones siguientes: 

 

EXPONE

 

 

SOLICITA: 

 

Concepto Tributario 

 

Ejercicio 

 

Importe 

 

Nº Liquidación 

 

Fecha Fin Pago 

      

1.- Le sea concedido aplazamiento/ fraccionamiento de la deuda tributaria mencionada, con el 
devengo de los intereses de demora que legalmente correspondan, en los siguientes plazos: 

VENCIMIENTO 
NÚMERO                                      FECHA                                     IMPORTE 

   

 

2.- Que como garantía del cumplimiento del mismo, ofrece que le sean aceptadas las siguientes garantías (ver dorso) 
3.- Que, a efectos de no incurrir en recargos por pago fuera de plazo, le sea domiciliado el pago de los vencimientos en 
su Entidad Financiera                                               en su nº de cuenta                                                 (20 dígitos). 
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(1)-  De acuerdo con lo previsto en la normativa recaudatoria y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
de La Bañeza, las deudas aplazadas deberán garantizarse,  excepto

a) Cuando las deudas sean inferiores a 6.000 € (fijado por O.  Hac/157/2003, de 30 de 
enero del 2003.) 

 en los casos siguientes: 
 

b) Cuando el deudor carezca de bienes, suficientes para garantizar la deuda,  y la ejecución 
de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva 
del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o bien produjera graves 
quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública. 

 
(2)- Respecto a la garantía, en caso de ser obligatoria su presentación, como regla general se ofrecerá en forma de 
aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, acompañando con la solicitud el 
correspondiente compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el 
aplazamiento solicitado.  
Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval, o que con ello se compromete seriamente la viabilidad 
de una empresa, el órgano competente podrá admitir alguna de las garantías  fijadas en el art. 52.2 del 
Reglamento General de Recaudación. 
 
(3)- La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 
25% de la suma de ambas partidas. 
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